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1. Reglamentos del Consejo del Comercio de Mercancías, del Consejo de los ADPIC y del Consejo
del Comercio de Servicios (G/C/W/2, IP/C/W/2, S/C/W/2)

El Presidente recuerda que en el párrafo 5 del artículo IV del Acuerdo sobre la OMC se estipula
que el Consejo del Comercio de Mercancías, el Consejo de los ADPIC y el Consejo del Comercio
deServicios "establecerán sus respectivas normasdeprocedimiento, a reserva deaprobacióndelConsejo
General". Señala a la atención del Consejo General los proyectos de reglamentos para estos Consejos
que se recogen en los documentos G/C/W/2, IP/C/W/2 y S/C/W/2, y dice que ha sido informado de
que es necesario dedicar algo más de tiempo a los trabajos sobre este tema antes de que el Consejo
General pueda aprobar formalmente los proyectos de reglamentos. Puesto que las cuestiones pendientes
afectan a los tres Consejos sectoriales, el Presidente propone que él mantenga consultas con los
Presidentes de los respectivos Consejos sobre estas cuestiones, y que el Consejo General vuelva a
examinar este tema en su próxima reunión.

Así lo acuerda el Consejo General.

2. Aprobación de las listas relativas a mercancías y a servicios de conformidad con la Decisión
Ministerial relativa a las medidas en favor de los países menos adelantados

El Presidente recuerda que, de conformidad con la Decisión de Marrakech en favor de los
países menos adelantados, se ha concedido a estos países un plazo adicional de un año, contado a partir
del 15 de abril de 1994, para presentar sus listas con arreglo a lo dispuesto en el artículo XI del Acuerdo
sobre la OMC. Los Consejos del Comercio de Mercancías y del Comercio de Servicios han verificado,
respectivamente, varias listas presentadas en cumplimiento de esta Decisión y las han remitido al Consejo
General para su aprobación definitiva.

El Sr. Endo (Japón), Presidente del Consejo del Comercio de Mercancías, indica que el 29 de
mayo el Consejo tomó nota de un informe del Presidente del Comité de Acceso a los Mercados sobre
la verificación de los proyectos de listas finales relativas a las concesiones sobre mercancías, y acordó
remitir al Consejo General las listas de los siguientes países para su aprobación: Angola, Botswana,
Burundi, Djibouti, Granada, Guinea, Guinea Bissau, Haití, Lesotho, Malawi, Maldivas, Mozambique,
Papua Nueva Guinea, República Centroafricana, Rwanda, Saint Kitts y Nevis, Sierra Leona, Togo
y Zaire.

El Sr. Manhusen (Suecia), Presidente del Consejo del Comercio de Servicios, dice que el 30 de
mayo el Consejo verificó varias listas de compromisos específicos presentadas por países menos
adelantados en cumplimiento de la Decisión de Marrakech. En el proceso de verificación, el Consejo
planteó dos preguntas en relación con cada una de las listas, a saber, si habían concluido las
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negociaciones de fondo mantenidas con los demás miembros, y si se habían presentado problemas técnicos
en relación con la compatibilidad jurídica y la exactitud de las listas. Fueron verificadas y presentadas
al Consejo General para su aprobación las listas de los siguientes países: Angola, Botswana, Burundi,
Chad, Djibouti, Gambia, Guinea, Guinea Bissau, Haití, Lesotho,Malawi, Maldivas, Malí, Mauritania,
República Centroafricana, Rwanda, Sierra Leona, Togo y Zaire.

El Presidente recuerda que, además de las listas de los países menos adelantados que remitió
al Consejo del Comercio de Mercancías para que fuesen aprobadas, el 3 de abril el Consejo General
aprobó las listas sobre mercancías correspondientes al Chad y a Gambia. El Comité Preparatorio de
la OMC aprobó las listas relativas a mercancías de Malí y Mauritania con arreglo al mandato que le
habían otorgado los Ministros en Marrakech. En cambio, las listas sobre servicios de estos cuatro
países todavía tienen que ser aprobadas. En el caso de Mozambique, mientras que su lista relativa
a los servicios se presentó antes de la reunión Ministerial de Marrakech y ya figura anexa al Acuerdo
General sobre el Comercio de Servicios, su lista de mercancías no ha sido aprobada todavía. Los países
menos adelantados cuyas listas relativas a mercancías y a servicios pueden ser aprobadas ya son los
siguientes: Angola, Botswana, Burundi, Chad, Djibouti, Gambia, Guinea, Guinea Bissau, Haití Lesotho,
Malawi, Maldivas, Malí, Mauritania, Mozambique, República Centroafricana, Rwanda, Sierra Leona,
Togo y Zaire. La relación de estos países y las referencias de los documentos pertinentes figuran en
el documento, de fecha 31 de mayo, que se ha facilitado a las delegaciones.1 El Presidente propone
que el Consejo General apruebe las listas enumeradas y tome nota de las declaraciones.

Así lo acuerda el Consejo General.

El Presidente dice que con la aprobación de las listas relativas a mercancías y a servicios
correspondientes a los 20 países menos adelantados se ha completado el proceso previsto por los Ministros
en el párrafo 1 de la Decisión de Marrakech. Consiguientemente, estos países menos adelantados han
cumplido los requisitos necesarios para ser Miembros con arreglo a lo estipulado en el artículo XI del
Acuerdo sobre la OMC. Diez de estos países (Botswana, Djibouti, Guinea Bissau, Lesotho, Malawi,
Maldivas, Malí, Mauritania, República Centroafricana y Togo) que ya han aceptado el Acuerdo sobre
la OMC, pasarán a ser miembros inmediatamente. Los demás países menos adelantados cuyas listas
han sido aprobadas en la presente reunión obtendrán la condición de Miembros el 30º día siguiente
a la fecha de la aceptación, de acuerdo con lo estipulado en el párrafo 1 del artículo XIV del Acuerdo
sobre la OMC, siempre que dichos países acepten el Acuerdo sobre la OMC dentro del período de
dos años estipulado en el párrafo 1 del artículo XIV.

El Consejo toma nota de la declaración.

El Presidente señala a continuación que el Presidente del Consejo del Comercio de Mercancías
hizo referencia en su declaración a la recomendación del Consejo sobre las listas relativas a mercancías
de otros tres países, a saber, Papua Nueva Guinea, Saint Kitts y Nevis y Granada. Aunque no se trata
de países menos adelantados, son países a los que se aplica la Decisión relativa a la finalización de
las negociaciones sobre las listas sobremercancías y servicios (WT/L/30). ElConsejo General aprobará
dichas listas una vez finalizadas las consultas sobre los requisitos aplicables a los instrumentos de adhesión
de estos países.

El Consejo General toma nota de esta información.

1Publicado posteriormente con la signatura WT/L/70.
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3. Estados Unidos - Cuestiones en materia de vehículos automóviles y de sus partes y piezas
sueltas: medidas unilaterales estadounidenses
- Declaración del Japón
y

4. Obstáculos y prácticas restrictivas en el sector del automóvil del Japón
- Declaración de los Estados Unidos

El Presidente dice que tiene entendido que las delegaciones no desean extenderse sobre estos
temas en la presente reunión, sino que prefieren que el Consejo General tome nota de las declaraciones
que se han formulado en relación con ellos en la reunión del Consejo del Comercio de Mercancías
el 29 de mayo y en la del Órgano de Solución de Diferencias celebrada esta mañana.

El representante de la Argentina manifiesta que desea hacer tres observaciones sobre los puntos
objeto de consideración. En primer lugar, se pregunta si el problema que se aborda es estrictamente
sectorial o abarca desequilibrios económicos y comerciales de mayor importancia. La respuesta sólo
se conocerá con el paso del tiempo. En segundo lugar, cree que estas cuestiones deben abordarse
únicamente en el marco del Acuerdo sobre la OMC y no al margen de él. Esto se aplica al respeto
tanto de los compromisos contraídos mediante las concesiones de acceso a los mercados como de las
disciplinas previstas en el Acuerdo sobre la OMC, incluido el mecanismo de solución de diferencias
establecido en dicho Acuerdo. En tercer lugar, la delegación de su país observa con satisfacción que
las dos partes se muestran dispuestas a recurrir al artículo XII del GATT 1994 y al Entendimiento
sobre Solución de Diferencias, y les insta a que se mantengan en esa línea a fin de no poner en peligro
desde el exterior la validez de un sistema comercial para cuyo establecimiento se han necesitado siete
años. Cualquier decisión adoptada al margen de las normas multilaterales podría debilitar
considerablemente el sistema, sobrepasaría el marco de una diferencia bilateral y podría afectar a todos
los Miembros de la OMC.

El Representante de Chile dice que su país sigue con preocupación esta diferencia, no sólo
porque el Japón y los Estados Unidos son los principales interlocutores comerciales de Chile, sino
también porque son dos miembros importantes del sistema multilateral de comercio. Chile tiene interés
en esta controversia porque es firme partidario de que las diferencias se resuelvan en el marco de los
instrumentos jurídicos establecidos por los Miembros de la OMC a partir del 1º de enero de 1995.
Chile insta a las dos partes a que encuentren una solución dentro del marco de los derechos y las
obligaciones que se aplican por igual a todos los Miembros. Observa con satisfacción que los Estados
Unidos han aceptado las consultas solicitadas por el Japón, y manifiesta su esperanza de que estas
consultas lleguen auna soluciónmutuamente satisfactoriay compatible con las disposicionesde la OMC.

El Presidente propone que el Consejo General tome nota de estas declaraciones, así como de
las formuladas sobre estos puntos en la reunión del Consejo del Comercio de Servicios el 29 de mayo2

y en la reunión del Órgano de Solución de Diferencias esa mañana.3

Así lo acuerda el Consejo General.

2Véase el documento G/C/M/3, puntos 5 y 6.

3Véase el documento WT/DSB/M/5, puntos 2 y 3.
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5. Acuerdo relativo a la Sede (WT(GC/3)
i) Acuerdo entre la OMC y la Confederación Helvética (WT/GC/1)
ii) Contrato relativo a la infraestructura (WT/GC/2)

El Presidente señala a la atención del Consejo General la Nota del Equipo Negociador del
Acuerdo relativo a la Sede que se recoge en el documento WT/GC/3, así como los dos acuerdos
negociados entre las autoridades suizas y el Equipo Negociador de la OMC que figuran en los documentos
WT/GC/1 y Add.1 y WT/GC/2. De conformidad con las recomendaciones del Equipo Negociador,
propone que el Consejo General apruebe los dos instrumentos jurídicos negociados por las autoridades
suizas y el Equipo Negociador de la OMC, tal y como figuran en los documentos WT/GC/1 y Add.1
y WT/GC/2, y que el Consejo General autorice a su Presidente y al Director General de la OMC a
aceptar estos instrumentos jurídicos en nombre de la OMC.

Así lo acuerda el Consejo General (WT/L/69).

6. Comité de Asuntos Presupuestarios, Financieros y Administrativos

i) Informe del Comité de fecha 21 de abril de 1995 (WT/BFA/3-L/7628)

El Sr. Metzger (Francia), Presidente del Comité, al presentar el informe del Comité que se
recoge en el documento WT/BFA/3-L/7628, recuerda que el Consejo General aprobó en la reunión
del 3 de abril las recomendaciones del Comité que figuran en los párrafos 22, 24 y 26 del informe,
basadas en el documento WT/BFA/2. Respecto a las demás recomendaciones del Comité, el Sr. Metzger
señala que el 4 de mayo el Consejo del GATTde 1947 aprobó las contribuciones al presupuesto conjunto
OMC/GATT correspondientes al Djibouti, Guinea, Papua Nueva Guinea y las Islas Salomón y sus
respectivos anticipos al Fondo de Operaciones (párrafos 32 a 35 del informe), que también deben recibir
la aprobación del Consejo General de la OMC dado el carácter conjunto del presupuesto de la
Organización, aunque estos cuatro países no sean todavía Miembros de la OMC.

El representante de Egipto dice que el Gobierno de su país ha manifestado en varias ocasiones
en el Comité de Asuntos Presupuestarios su preocupación por la creación de una categoría de "Miembros
inactivos" en la que se incluyen los gobiernos con más de tres años de atrasos acumulados al 15 de
marzo de 1995, a los que no se presta ayuda ni formación técnicas. Egipto cree que estos gobiernos
deberían más bien recibir ayuda para que su participación en el sistema multilateral de comercio, sea
mayor e insta al Consejo General a que vuelva a considerar este tema.

El Presidente del Comité dice que las medidas administrativas aplicables a los Miembros con
pagos atrasados se han debatido en los órganos del GATT y de la OMC. No se trata de medidas
punitivas, sino de un incentivo, ya que ofrecen un trato favorable a los países con pagos atrasados.
Este tema sigue siendo objeto de consideración a fin de garantizar una participación cada vez mayor
de todos los Miembros.

El Presidente manifiesta que, como antiguo Presidente del Comité, puede confirmar que el
Comité de Asuntos Presupuestarios, Financieros y Administrativos ha dedicado considerable tiempo
a esta cuestión a fin de encontrar una solución equitativa. Aunque comprende la preocupación de Egipto,
hay que ser justo también con aquellos gobiernos que pagan sus contribuciones puntualmente. Invita
a Egipto a que presente propuestas en el Comité de Asuntos Presupuestarios para solucionar este asunto
de forma equitativa.

ElConsejo General toma nota de estasdeclaraciones, y aprueba las recomendaciones específicas
del Comité de Asuntos Presupuestarios, Financieros y Administrativos que figuran en los párrafos 32,
33, 34 y 35 de su informe, recogido en el documento WT/BFA/3-L/7628, y adopta dicho informe.
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ii) Informe del Comité de fecha 22 de mayo de 1995 (WT/BFA/4-L/7629)

El Sr. Metzger (Francia), Presidente del Comité, presenta el informe del Comité
(WT/BFA/4-L/7629) sobre las reuniones que celebró los días 25 de abril y 3 de mayo de 1995. El
Comité consideró las consecuencias financieras de un nuevo puesto de Director General Adjunto, tras
la decisión de crear este puesto adoptada por el Consejo General el 24 de marzo de 1995. El Comité
no examinó en sus debates el procedimiento para nombrar Directores Generales Adjuntos aprobado
en abril de 1987 por el Consejo del GATT de 1947 (IBDD 34S/173), que sigue siendo aplicable en
este caso. Las recomendaciones del Comité sobre las consecuencias financieras de un nuevo puesto
de Director General Adjunto figuran en el párrafo 9 del informe del Comité. En cuanto a los recursos
adicionales para las necesidades de traducción, el Comité reconoció que, como consecuencia de la
ampliación del campo de actividades de la OMC, el volumen de trabajo de traducción había aumentado
de forma importante y no podía ya realizarse de forma satisfactoria con los recursos existentes. Las
recomendaciones del Comité a este respecto figuran en el párrafo 13 del informe. Por último, el
Sr. Metzger señala a la atención del Consejo General las recomendaciones del Comité sobre la situación
presupuestaria del GATT al cierre del ejercicio de 1994 (párrafo 15 del informe).

El representante de Suiza señala que, cuando se hizo la recomendación sobre el nuevo puesto
de Director General Adjunto, el Comité subrayó que la creación de este puesto "se deberá entender
sin perjuicio de las deliberaciones en curso con respecto al examen de la gestión, incluida la estructura
de la futura Secretaría, ni del examen de las propuestas relativas al presupuesto para 1996" (párrafo 9
del informe). La delegación de su país desea que el Director General tenga esto especialmente en cuenta
a la hora de crear y cubrir dicho puesto. Suiza piensa que las circunstancias especiales en las que se
decidió crear este puesto no pueden constituir la base de una nueva práctica para realizar nombramientos
en el futuro y que el procedimiento para proveer en lo sucesivo los cargos de Director General Adjunto
aprobado en 1987 por el Consejo del GATT de 1947 y que ahora forma parte del GATT de 1994,
sigue siendo plenamente válido. Por último, Suiza reitera su pleno apoyo al Director General para
incrementar la eficiencia de la Secretaría, racionalizar sus actividades y garantizar que, incluso al más
alto nivel directivo, se continúe con la política de personal, coherente y coordinada que se ha venido
aplicando hasta el momento, de forma que los Miembros dispongan de una Secretaría lo más eficiente
posible, que les facilite el apoyo necesario para aplicar los Acuerdos de la OMC.

El Consejo General toma nota de las declaraciones, aprueba las recomendaciones específicas
del Comité de Asuntos Presupuestarios que figuran en los párrafos 9, 13 y 15 del informe del Comité
que se recoge en el documento WT/BFA/4-L/7629, y adopta dicho informe.

7. Ampliación de las Comunidades Europeas
- Comunicación de las Comunidades Europeas (WT/L/67)

El Presidente señala a la atención del Consejo General la comunicación de las Comunidades
Europeas (WT/L/67) en la que las Comunidades Europeas aceptan la prolongación, pasado el 30 de
junio de 1995 y hasta el 31 de diciembre de 1995, de todos los derechos que asisten a los Miembros
de la OMC en virtud del párrafo 3 del artículo XXVIII del GATT de 1994 con respecto a las
negociaciones previstas en el párrafo 6 del artículo XXIV actualmente en curso tras la adhesión de
Austria, Finlandia y Suecia a la Unión Europea el 1º de enero de 1995.

El representante del Canadá dice que la prolongación de los derechos de los Miembros en virtud
del párrafo 3 del artículo XXVIII se debe principalmente a que las Comunidades no han cumplido la
obligación de notificar a sus interlocutores comerciales las modificaciones introducidas en los aranceles
y mantener consultas con ellos antes de aplicar dichasmodificaciones arancelarias. Como consecuencia,
las exportaciones de muchos interlocutores comerciales, incluido el Canadá, destinadas a estos tres
países han sufrido un menoscabo sin recibir ninguna compensación. Canadá ha explicado su postura
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sobre esta ampliación en las consultas bilaterales que ha mantenido con las Comunidades y se reserva
su derecho a actuar como considere apropiado.

El representante del Japón espera que las negociaciones entabladas con la Comunidad, con
arreglo al párrafo 6 del artículo XXIV, en relación con el incremento de varios aranceles de los
tres nuevos miembros tras su adhesión permitan llegar a un acuerdo lo antes posible. El Japón está
dispuesto a aceptar la prolongación de los derechos que asisten a los Miembros en virtud del párrafo 3
del artículo XXVIII, siempre que con ello no se prejuzgue la interpretación del párrafo 6 del
artículo XXIV ni de las demás disposiciones pertinentes del GATT de 1994. El Japón se reserva la
posibilidad de ejercer sus derechos en virtud de las disposiciones del párrafo 3 del artículo XXVIII
del GATT de 1994 antes del 31 de diciembre de 1995, de ser necesario.

El Presidente propone que el Consejo General tome nota de las declaraciones y acuerde que
no se considere que el período de seis meses mencionado en el párrafo 3 del artículo XXVIII ha expirado
hasta el 31 de diciembre de 1995.

Así lo acuerda el Consejo General.

8. Ratificaciones del Acuerdo sobre la OMC

i) Polonia

El representante de Polonia, dentro del punto "Otros asuntos", dice que su país ha finalizado
el proceso de ratificación del Acuerdo sobre la OMC y de los Acuerdos Comerciales Multilaterales
anexos, y que el Acuerdo entrará en vigor para Polonia el 1º de julio de 1995. Señala que, de hecho,
Polonia viene aplicando desde el 1º de enero de 1995 los compromisos de acceso a los mercados que
figuran en la lista de Polonia anexa al Protocolo de Marrakech, y a los que no se aplica el Acuerdo
sobre la Agricultura.

El Consejo General toma nota de la declaración.

ii) Egipto

El representante de Egipto, dentro del punto "Otros asuntos", dice que Egipto ha concluido
el proceso nacional de ratificación del Acuerdo sobre la OMC y que este mismo día la delegación de
su país ha depositado un instrumento de ratificación en poder de la Secretaría.

El Consejo General toma nota de la declaración.

9. Papua Nueva Guinea - Incremento del arancel usual aplicado a la caballa en lata

El representante del Japón, dentro del punto "Otros asuntos", dice que aunque el Japón no
se ha opuesto a que se dé por finalizada la verificación de la lista sobre mercancías de Papua Nueva
Guinea, le preocupa el reciente incremento del arancel aplicado por ese país a la caballa en lata. Aunque
la consolidación del tipo máximo de ese producto en la lista de Papua Nueva Guinea se ha fijado en
el 55 por ciento, el 1º de mayo se ha elevado repentinamente el arancel aplicado al 100 por ciento.
Al Japón le preocupa que este aumento haya tenido lugar poco antes de que finalice la verificación
de la lista de Papua Nueva Guinea, y considera inaceptable que se mantenga este incremento arancelario
después de la entrada en vigor de la lista. El Japón tiene la firma esperanza de que Papua Nueva Guinea
vuelva a aplicar a este producto el arancel anterior del cero por ciento.

El Consejo General toma nota de la declaración.
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10. Estados Unidos - Imposición de derechos de importación a los automóviles procedentes del
Japón en virtud de los artículos 301 y 304 de la Ley de Comercio Exterior de 1974

El representante de las Comunidades Europeas, dentro del punto "Otros asuntos", dice que
las Comunidades desean participar en las consultas previstas en el párrafo 1 del artículo XXII del GATT
de 1994 solicitadas por el Japón4 para examinar las medidas comerciales, adoptadas por los Estados
Unidos en virtud de los artículos 301 y 304 de la Ley de Comercio de los Estados Unidos de 1974,
en relación con las importaciones procedentes del Japón de determinados automóviles. Las Comunidades
consideran que tienen un interés comercial sustancial en que se cumplan estrictamente las normas relativas
al fortalecimiento del sistema multilateral de comercio del artículo 23 del Entendimiento sobre la Solución
de Diferencias.

El Consejo General toma nota de la declaración.

11. Grupo de Trabajo sobre la Adhesión de la ex República Yugoslava de Macedonia
- Presidencia

El Presidente, dentro del punto "Otros asuntos", recuerda que en la reunión del Consejo General
del 3 de abril se comunicó la designación del presidente de este Grupo de Trabajo. Dado que el
Presidente designado Sr. Ekblom (Finlandia), ya no está disponible debido a otras responsabilidades
apremiantes, el Presidente del Consejo General sigue manteniendo consultas para encontrar un nuevo
presidente, y espera estar pronto en condiciones de resolver esta cuestión.

El Consejo General toma nota de esta información.

12. Reconocimiento de la condición de observador a las organizaciones internacionales
intergubernamentales

El Presidente, dentro del punto "Otros asuntos", recuerda que, de acuerdo con las disposiciones
ad hoc sobre la condición de observador de las organizaciones internacionales intergubernamentales
aprobadas en la reunión informal de los Jefes de Delegación el 16 de marzo, y como se acordó en
la reunión del Consejo General el 3 de abril, se ha invitado a la presente reunión como observadores
a las siguientes organizaciones: Naciones Unidas, UNCTAD, FMI, Banco Mundial, FAO, OMPI
y OCDE. Dado que no se ha alcanzado todavía un acuerdo sobre las directrices relativas a la condición
de observador de las organizaciones internacionales, el Presidente entiende que las organizaciones
mencionadas anteriormente también están invitadas a la próxima reunión.

El Consejo General toma nota de esta información.

4Véase el documento WT/DSB/M/5.




